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Calzados de goma y Fabricación de Abarcas * 
Se compra» oraniies y peQueñas partlilas de cutiíertas de autonóviles, yüailas | 

I Agailar Martell, 40 AiMERIA | 
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TfiMPORADA OFICIAL 

DESDE 1 ° DE MAYO A. 30 DE SEPTIEMBRE 

Iniprentn=Novertades en Artículos 

:-: : : para es ritorio :-: :-: 

CLEOf AS BASTIDA 
ALMERlv 

Establecimiento situado a 18 km. tie la capi
tal, habiendo comunicación directa, aprovechando 
el auto correo a Huercal Overa y coche diario de Principe, 12 
Tabernos. »—-~ —̂ — • ' ' "̂ — 

Las aguas de éste balneario, analizadas por [ Q D l I f l V P n IIIIÍ117 PDDOCÍtn 
eminencias médicas, son recomendables para io- | | ( | | | | t i l l1 l i l l n l l l l t l i / l in i inLl l l l 
da ciase de enfermedades de la piel. IIUIIIUIOUU ««Î H^UL UimUILIIU 
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Arapiles, 14.—ALMERÍA 
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Importación y Exportación 

ALMERÍA Albóndiga 

PATATAS-FtoTAS Y HORTALIZAS^:,:* 

Importación y Exportación "**' 

• ' * * ^ ' - - w i M B J ? » * ^ * 

¿»l*^-^ ÍERIA 

% 

;v'4t\#'*^- ""̂ v' 
^ ^ ^ ' % í 

M'-: 

*.**»«=.- - # ^ 
Diputación de Almería — Biblioteca. Gaceta Minera y Comercial de Almería (Almería). 20/12/1924, p. 3



#•**, 

D.NEI. & a A G G I E , LTD. 
i Woarmouth Patent liop^ Works. Sunderland, Inglaterra 

Fabricante de todas clases de, CABLES DE ACERO 

SUCIipSAL Y DEPOSITO EN ESPAftA 

ánglo-Spaínsli Industrial AssotíatUiíi 

Central. MADRID Fernanflpr, 4.-Telef. 25 77 M. 
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Plaia del Carmen, 8 A L M E R Í A j 

TAUER DE SAN ANTONIO I 
DE . i 

R É P A R A C i O m S M E C Á N I C A » 

Reparaciones de ioéas clases de motores, instalaciones, máquinas de vapor, calderería, 
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A L M E R Í A 

'^irtclor: Manuel Córdoba Membrive 

Descripción de la zcraa auríftíra 
de Cabo de Gata 

La zona aurífera que en la actualidad preocu
pa la atención, lie grandes empresas y aun del 
Gobierno tle la Nación, denominada por eufeniis-
n-io, de «R()dalquilar> está situada e-i la termina
ción de la cordillera de Cabo de Oaia, próxima al 
Cabo de Mesa Fíoldan en el centro de la misa 
eruptiva del Mediterráneo, que aparece en la ex-
remidad del Cabo prinieramen e ci auo y recorre 
todo el litoral; Vera, «Lomo de Bas» /Wíi/arron, 
Sierra Alnagrera, y termina en la isla de Glosa 
(Cartagena). 

La cordillera de Cabo de Gata t ene dirección. 
N. O. a S. E., con una longitud, aproximada de 2H 
kilómetros y fraccionada en dos porciones. Ei pri
mer punto que la separa por s¡¡ fai i! asceiisu es 
el conocido por <Boca de los Fraile•> que tiene 
una longitud de unos 14 kilómetro^;; l a ^e,í,ninda 
porción tiene prox¡mamen¡e la misma extensión, 
con uñábase de 4 kilomeir^is; a la terminación de 
esta se encuentra la zona denominada tííodal-
quilar». 

Los terrenos q e predominan en toda esta ex
tensa zona, son el de rocas acidas, traquitas, an-
dasitas, basaltos transp, y en la legión íilíuiiana 
la constiiuyen principalmente, li silice, eo sus 
ii'.últiples, variedades, con cristalizaciones más o 
nienos determinadas, y distintas coloraciones ües-
de el cuarzo blanco a los pórfidos auríferos. 

La zona de Rodalqnüar se ofrece como mi so
berbio anfiteatro, rodeada la planicie de una cin
tura de montañas, que en una i xtension de '¡OO 
metros dan salida a las aguas i'u el Mediterráiieo 

La cuenca minea de Rod.dqui ;¡r, considi-rada 
en su máxima extens ón, tiene aiiroximada.ment-' 
unos 5 kilómetros cuadrados, sientlo la zona aurí 
fera, la que comprende los parajes denominados 
«Cerro de la Cruz», «Mad oñih, Presül ts Altas», 
«Cortijo de Requeno, ^:erro del Cuchillo», 
«Cuesta de la Pedrosa», «Barranco de la Estan-
cia>, «Cerro de las Lázaias , «Eia de los Felipes, 
«Barranco de! GranadiUo», «Los Tollos» «Cerro 
de la Hortichuela» y «Cuesta de la Escariguelas ¡i 
este conjunto se le llama impropiamente «Rodal-
qullar», pues según el (üccionario «Malod» su 
verdadera denominaciones «Realquilar•. 

Dentro de este perímetro, están localizadas 
áas minas o concesiones, que han sido objeto de 

laborioso estudios, particulares y oficiales, siendo 
los dos últimos, los emitidos por el Ingeniero del 
Instituto Geológico dcm Agustín Marin y don Luis 
Hernán también ilustre iíigeiiiero afecto a esta Je
fatura. 

Estos informes, que son niodcKi de estudios, 
serán publicados en número sucesivos, para que 
los r)rofanos tengan una perfecta visión de las for-
niid bles riíjiu'/as de esa zona que la Naturaleza 
puso en nuestra provincia. 

De todas las minas, solo merece especial men
ción la Ihunada «Alaria Josefa» situada en el *Ce-
rro de la Cruz" donde se han lealizado, serios 
trabajos de exploración y explotación que dieron 
un magnifico resultado, acus.uido una riqueza ex
traordinaria, superior a muchas zonas auríferas 
que se consideran como piincipales centros pro
ductores, e<nno son Nuevo Tru!>val Méjico, Bra-
si!, Australia, Nueva Zelanda etc. 

Los demás puntos exceptuando la mina «No 
me duernu)> que tiene pequeña^ exploraciones, se 
encuentr.iii en un estado de completa virginidad, 
y aunque ofrecen grandísimo inteiés tanto por la 
estructura y pofeacialid.id d.;' sus íilor.cs en los 
afloramientos, como por el resull.Klo niagí ífico ob
tenido en los nuiltiplcs análisis, realizados, es aven 
turado h-iblar de cada concesión en forma concre
ta y determinada. 

La realidad, que se impone como tirana nos 
demuestra que la zona minera de la sierra de Ca
bo de Ágata, es de una fabulos.i riquc/' •, y que al 
comenzar en serio las explotacituies nos reservará 
grandes sorpresas. 

iffiiii 

Kn la ijlt tna asamblea ceb'brada por el 
plpno de la ':ámara Oficia! Uvera, después 
de anapli-; i-^rusión ha sido aprobado con 
ligeras'modificaciones si Reglam-ato -or 
que He hade regir, confecci. ¡¡..do po^ el 
vocal de la misma ei compcteiitisinio Letra-
trado y Notario de esta ciudad don Fran
cisco Rico y Pérez. 
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DEL DIARIO AFÁN 

f 
El actual gobierno se ha p eocupado 

un poco de nuestros prob enias, y se decide 
a préstamo un poco de ayuda. ¡Dios se lo 
premie! 

Pero es el caso que nada pedimos en 
concreto, que somos tan pudibundos que 
nos asemejamos al buen hidalgo, tan orgu
lloso como hambriento que se echaba mi
gajas de pan en la gorguera y mordía un 
palillo de enebro para disimular en la plaza 
su indigencia. 

Hace pocos días leímos un articulo del 
malogrado Segura, eximio redactor del 
«Debate> y capitán de infantería que en
contró gloriosamuerte en los campos de 
África, cuando en plena juventud, la gloria 
se le ofrecía como una novia rendida e 
ideal. 

En este artículo hablaba de los pueblos 
irredentos y al referirse a este decía el no
table periodista «los hombres de aquel sim
pático rincón de Kspaña, cada día más fa
mélicos, no aprendieron aun a pedir, con 
sumen sus vidas dialo'jando con la mise
ria diariamente y los más osados se lanzan 
a la aventura de la emigración ¡Señoi Ca
nalejas acuérdese en el reparto del presu
puesto de Obras í^úblicas, de esta misérri
ma provincia que no pide, y que glosa sus 
dolores en una copla y los condensa en una 
frase». 

Han pasado muchos años y al releer el 
artículo del malogrado y heroico Segura, 
sentimos un poco de vergüenza, n reali
dad no hemos mejorado gran cosa, somos 
los mismos seriadles dei porvenir incierto 
que hicimos de la esperanza una religión. 

El Presidente del Directorio ofreció el 
concurso del Estado para poner en explo
tación los yacimientos auríferos de la iSierra 
del Cabo de Gata, cuya colosal riqueza está 
garauti/ada por los estudios practicados 
por varios iup'er>'^cr(\% y nmAiotro? ilustre? 
^1 esti zona. ;,w...-.-.. -l̂ ''̂  aus' .i.> ^cáa rea
lizado por la cuestión de Marruecos que 
absolvió su atención por completo. 

El establecimiento de una 4tac;ón Se-
ricicola será en breve una realliad consu
mada si por fin los ediles sé dechten dentro 

delp'azo señalado a aportar los terrenos, 
trancos donde se ha de instalar. 

Hace 400 años cuando dominaban los 
árabes en esta región, Almería era consi
derada como el puerto español más impor
tante para el tráfico con Oriente. La indus
tria sedera adquirió tal desarrollo que exis
tían en la provincia más de 3000 telares que 
competían en producción y calidad con los 
mercados de Damasco y Alejandría. 

La industria minera tuvo después una 
gran apoteosis en la provincia; se ocuparon 
más de 50.000 obreros en la explotación de 
sus minas de plomo, que inundaron con su 
producción los mercados del mundo 

Las enormes riquezas descubiertas en 
distintas zonas mineras provocó la baja en 
los mercados, y aquella industria explotada 
codiciosamente, reflejó el estado bursátil 
mundial, anulándose y desapareciendo to
talmente, no ya p r el agotamiento de sus 
filones casi vírgenes, sino por que los pre
cios no compensaban los gastos de exolo 
tación. ^ 

Hoy los plomos, han adquirido una gran 
cotización, en los mercados extranjeros: sin 
que por esto, la actividad se halla manifes-
do en esta región donde las minas de plomo 
abundan. 

El porvenir de Almería, de la Almería 
industrial y trabajadora, es magnífico; a po
co que sus hijos se lo propongan. 

A la instancia de la asamblea de las Cámaras-
Mineras celebrada en Madrid en el pasado mes de 
Noviembre: S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido 
disponer que el Consejo de la Economía Nacional 
con la cooperación de los Ministerios ,de Fomen-
y Trabajo, Comercio e Industria, organizará y 
convocará para el 15 de Febrero próximo, la 
'Conferencia Nacional de la Minería» en la que 
se examinarán y discutrán cuantas cuestiones 
afectan a este importante factor de la producción 
española, con el fin de someter a la consideración 
y reso'""ión del Gobierno, las co" elisiones co-
rrespondiciiiüs a los temas objetos de la conferen-
^ ¡a y cuyo cuestionario se formulará por una Co
misión delegada antes del 22 de Diciembre para, 
ser cursado a los organismos interesados que ha-r 
bran de contestarlo antes del 20 de Enero del eñP" 
próximo, . • :' 
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III 

IV Juntas de Obras de Puertos 

Estas corporaciones entre la enorme disminu
ción de sus ingreso se vieron en el dilema de o 
suspender y abandonar los servicios que los in
cumben o solicitar del Estado autori/.ación para 
elevarlos y naturalmente optaron por "lo último y 
el permiso les fué concedido en la medida de las 
distintas necesidades de cada puerto ya que en la 
mayor parte de ellos el aumento que les corres
pondió por la elevación de tarifas del impuesto de 
transportes no fué suficiente para atender sus spr-
vicios. 

Mientras dure la crisis actual no se puede pen 
sar en reducir estos gravámenes ya que toda defi
ciencia en los servicios de puertos influye desfa
vorablemente en los precios de los fletes, pero es 
de esperar que a medida que cese la intensidad 
de la ¡crisis las mismas Juntas reduzcan paulatina
mente sus tarifas hasta volver a la normalidad. 

V Impuesto de transportes terrestres 

Aunque el art. 84 de la vigente Ley de Minas 
dispone textualmente: 

«Los minerales y los metales no elaborados 
>estan exentos de todo pago de derechos en su 
>circnlación dentro del Reino la cual seri comple-
»tamente libre». 
«s lo cierto que la Hacienda sin preocuparse de 
la Ley, impuso un gravamen 'e 5 por 100 sobre 
los transportes de minerales en general y de 2 por 
lOO cuando se verifiquen por ferrocarril propio 
pero aun en este caso la reducción es más bien 
aparente puesto (lue los f. c. que transportan mi
nerales están sujetos a la contribución industrial 
elevada recientemente hasta pesetas O, 14 por me
tro lineal de via. 

El impuesto fué prohibido por la ley en aten
ción a que recala con más fu rza sobre las minas 
más alejadas de puerto que por ello son las inás 
necesitadas de protección pero ahora los directo-
íes de la Hacienda no pueden pensar en protec 
clones y es verdaderamente sorprendente que no 
se les haya ocurrido suprimir la exención que a 
los carbones concede el art. 6 de la ley. 

VI Explosivos 

* Ya hemos visto que el Ministerio de Fomentó 
én su Memoria de 1912 consideraba que el eleva-
dísimo precio de los explosivos es una de las 
principales causas qse impiden a la minería espa-
ñolálograr el desenvolvimiento debido y efectiva
mente basta conocer la marcha progresiva del im

puesto para darse cuenta de lo acertado de tal ob
servación. 

La dinamita para minas tenía un impuesto de 
pesetas 0,30 en 1895; en julio de 1«97 se conce
dió el monopolio por 20 años; y al caer este fué 
gravada en |)esetas 0,80 por la ley de 31 diciem
bre 1916, autorizando a elevar el impuesto en 20 
por 100 sino produce ocho millones de pesetas 
anuales cifra que naturalmente no se ha podido 
alcanzar por la crisis de la minerí<f. 

Vil Derecho de Exportación 

Los fijados por la ley de 23 de marzo de 1906 
eran por tonelada 

Pesetas 15.=para plomos galenas y litargirios. 
> 10 =para argentíferos 
» 0,-0 para minerales de hierro y 

1,60 para minerales de cobre de 1 
por 100, 

Los tipos para los minerales de hierro y de pío 
mo sin desplatar continúan subsistiendo en el 
arancel de 13 de febrero 1922, que además crea 
este derecho de exportación para las blendas, ca
laminas, piritas de hierro, manganesos, wolfran, 
casitorita y bismuto metálico, distribuyendo el gra
vamen de los minerales de cobre según la rique
za de los mismos, y aumentando en 5 pesetas el 
de los plomos. 

Estando estos gravámenes previstos en el artí
culo 83 de la ley minera vigente solo nos cabe 
solicitar de los Gobiernos que se suspendan tem
poralmente cuando los productos a que afectan 
sufran grave crisis que disminuya considerable
mente su exportación. 

VIII Retiros obreros 

Imponiendo !a ley de 192) la obrgacien de 
contribuir con una cuota fija diaria de pesetas 
0,10 por obrero ella equivale a peseta 0,25 por to
nelada teniendo en cuenta la producción media y 
los gastos del personal. Para evitar estos propuso 
hace tiempo el Sr. Fernández Balbuena sustituir 
las hojas de declaraciones que exige el sistema ac 
tual por el de sellos com ) en la caja Postal de 
Ahorros o en alguna otra que evitando molestias 
y gastos consiga el fin primordial de la ley, ase
gurar a nuestros obrejos. 

IX Contribucióa de utilidades 

Prueba este punto, una vez más, el espíritu 
que domina en la Hacienda pública y el ningún 
respeto que el misma lo merecen las leyes pues 
aunque el art. 65 de la vigente de minas dice tex-
tualme :te: 

«La industria minera no podrá ser recargada 
«con otros impuestos especiales fuera de los aquí 
«establecidos. La industria metalúrgica pagar jgl 
«impuesto de subsidio correspondiente a su^ titi-
»lidades o ganancias». 

^^ntínuará) 
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l a Expropiación forzosa y 
la explotación minera 

III 

Como garantía suprema del der' cho do
minical í̂ e estable' e en la Co\istituc'ón de 
la Monarquía que nadie podrá ser privado 
de su pf' piedad sino por autoridad com
petente y por causa justificada de utilidad 
pública, previa s empre la correspondiente 
indemnización Si no pn cediere este requi
sito, los jueces ampari^rán o re ntegrarán 
en su posesión ai expropiado. Kstas garan
tías del derecho de propiedad se incorpa 
raron también al Código civii; y en la ley 
de Enjuiciamiento rivil se establece y regu
la el procedimiento para híícerlas tfectivas, 
mediante el ejercicio de las acciones co-
rrespondienies 

La expropiación forzosa autorizada por 
la Const tución, no podrá llevarse a efecto, 
en la propiedad inmueble, si( o c<>n arreglo 
a 1 s presciipcio es con enidas en la ley, 
que regula esta materia, de 10 de Knero de 
1879, preceptuándose que han de preceder 
a la expropiación, como requisitos esen
ciales, sine qua non: 1.° Declaración de uti
lidad púbUca. 2." Declaración de que su eje 
cución (de la obra útil proyectada) exige 
indispensablemente el todo o parte del in
mueble que se pretende expropiar 3." JUH 
tiprecio de lo que se haya de enajenar o 
ceder. 4.° Pago del precio que representa la 
indemnización de lo que forzosamente se 
enajena o cede. 

Es de tal impotancia el cumplimiento 
y la fiel observancia de estos requisitos 
esenciales que la propia ley declara la fa
cultad y el deracho de todo el que sea pri 
vado de su propiedad sin llenarse dichos re 
quisitos, para utilizar los interdictos de re
tener y recobrar a fi/i de m e los jueces le 
amparen o le reintegren en la posesión de 
lo indebidamente expropia-io. 

Y esos cuatro requisitos, ;» primera vis
ta tan sencillos, tienen su desarrollo regula
do y precisamente determinado en la ley y 
reglament vigentes, fundándose sobre esos 
x:uatro puntos esenciales los cuatro perío
dos que comprende el expediente de ex
propiación forzosa. 1.° Declaración de uti
lidad pública. 2° Necesidad de la ocupa
ción del inmueble. 3." Justiprecio. 4." Pago 
y toma de posesión. 

La- concesiones mineras, para los efec
tos de la expropiación de aquellos terrenos 
necesarios en la explota, ion, gozan de 
cierto privilegio, por que si bien han de ob
servarse las prescrif: clones de la legislación 
de exprppiación forzosa se han establecido-
en la ley y reglamento del ram - de minería 
determinadas disposiciones que las modifi 
can. 

MANUEL GARCÍA DEL PINO 

Sesión del Pleno de la Cámara Oficial 
Minera de Almería 

El 16 del corriente a las tres y media de la tar
de, celebró sesión el Pleno de la ('amara, en se
gunda convocatoria bajo la presidencia de don Jo
sé Sánchez Entrena. 

Aprobada el acta de la sesión anterior el Pre
sidente comunicó que habían asistido a la Asam
blea de Cámaras Oficiales Mineras de España, 
que se habia convocado para el dia 20 del pasado 
coincidiendo el Sr, Sánchez Entrena en su infor
mación con la amplia noticia que de aquella di
mos en nuestro número del 4 del corriente. 

Se dio lectura a los escritos que la Asamblea, 
para cumplimentar parte de sus acuerdos, habia 
elevado a los Excmos. Sres.Presidente del Directo 
rio Militar y Subsecretario del Ministerio de Fo
mento, solicitando del primero entre otros extre
mos, que, con relrsción a todos los minerales, se 
supriman los derechrs de exportac ion, el impues
to de transportes, marítimos, y la cuota mínima de 
tres por mil sobre el capital de las Soc edades Mi
neras; respecto del impuesto de transportes terres
tres, que se considere como m neral propio de las 
empresas transportadoras, no solo el producido 
por estas, sino también el comprado por las mio
mas antes del acto del transporte, como ya habia 
solicitado esta Cámara; que se suprima la autori
zación concedida por el art. 390 del Estatuto Mu
nicipal a los Ayuntamientos, para cobrar un recar
go sobre el tres por ciento del producto bruto del 
mineral o, en todo caso, limitar este recargo de 
manera que no pue 'a exceder del diez por ciento 
del impuesto de tres por ciento ni su importe to
tal del diez por ciento de la totalidad del presu
puesto del Municipio respectivo. 

Respecto a la solicitud sobre promulgación del 
Código Minero se convino en que en tiempo opor 
tuno se recuerden los fundamentos de la solicitud 
de la Cámara sobre ello, fecha 25 febrero liitimo,̂  
y rogar al vocal señor García Fernández que re
mita a la Mesa de la Asamblea algtin ejemplar de 
su obra «Comentario a varios artículos del Códi
go Minero» que, con relación a todos los ininera-* 
les, se supriman los derechos de exportación, el 
impuesto de transportes, marítimos, y la cuota mi-
olma de tnes por mil sobre el capital de las Socie
dades Mineras; respecto del impuesto de trans
portes terrestres, que se considere comí) minerat 
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propio de las empresas transportadoras, sino tam
bién el comprado por estas mismas,Hnte> del acto 
del transporte, como ya habla solicitado esta Cá
mara; que se suprima la autorización concedida 
por el art. 390 del Estdtuto Municipal a los Ayun
tamientos para cobrar un recargo sobre el tres 
por ciento del producto bruto del mineral o, en 
todo caso, limitar este cargo de manera que no 
pueda exceder del diez por ciento del impuesto 
de tres por ciento ni su importe total del diez por 
ciento de la totalidad del presupuesto del Muni
cipio respect vo. 

I",n cu ¡nto a las minas de hierro y de pirita de 
hierro, dada la crisis especial por que atraviesa, 
suspender el cobro del impuesto de tres por cien
to d<-l droducto bruto, como se ha dispuesto para 
el carbón, y pata la exención sea efectiva, que se 
deduzca de la cuota de contribución sobre utili
dades el impuesto de tres por ciento, como si se 
hubiese cobrado. 

También se ha solicitado la autorización para 
celebar una Conferencia de la Minería, en que se 
estudiarán soluciones concretas y practicas para 
Jas diversas cuestión s que le afectan, con la co
laboración de todos los interesados en ella, lo 
mismo en su producción que en el consumo To
das las core usiciones de dicha ('onferencia se
rian elevadas al (iobierno, para que, haciéndolas 
suyas, las convirtiese en leyes, si lo creía opor
tuno. 

Entre los varios asuntos que habrían de tratar
se en dicha Conferencia, hay dos de suma impor
tancia; el del futuro Código Minero y el de los 
auxilios que deban prestarse a las minerías de hie 
rro, pirita de hierro y carbón. Se propone que pa
ra preparar las soluciones de la Conferencia a ta
les problemas, se nombraran, desde luego, dos 
Comisiones que presentasen su informe a la Con
ferencia. 

Del Excmo. Sr. Subsecretario de Fomento se 
ha solicitado la aprobación del Reglamento de la 
Comisión mixta de productores y fundidores de 
plomo, que está ya informado favorablemente por 
la Dirección General de Minas. 

Así mismo se solícita, a propuesta de esta Cá
mara, que para promover el desarrollo de la in
dustria Minera española, sería muy conveniente 
intensificar las exploraciones del subsuelo para lo 
cual deberla aumen'arse la consignación destina
da a la formación del mapa geológico y de los 
sondeos de iíivtstigación, y aprovecliar en el gra
do posible el material de sondeos posteriormente 
al Estado. 

Dióse lectura a las bases acordadas en la Asam 
blea para constituir el Consejo Central de Cama 
ras Oficiales mineras, dándose la conformidad a 
ellas. 

El Vocal Sr. Pérez Durillo, representante de la 
Cámara Oficial Minera en ei Consejo Provincial 
de Fomento, entregó copia del escrito que ha so-

» metido a la cotisideración de este, exponiendo los 
perjuicios que 'la Compañía de l«s F. C Andalu
ces está ocasionado por (-1 abandono de los trans 
portes de Minerales de hierro, y se acuerda apo
yar las gestiones del Consejo en la forma más efi
caz posible. 

Por unanimidad se acordó un voto de gr icias 
para el Sr. Sánchez Entrena por su eficaz actua
ción en la As mblea. 

Se dio lectura de una atentiiima carta del se
ñor Fernández Balbuena, que forma parte de la 
Comisión de egida para formular un cuestionario 
abarcando los temas que han de tratarse en la 
Conferencia Nacional de la Minería que se ofrect 
para presentar las propuestas que la Cámara ten
ga a bien hacer sobre ello La Cámara manifiesta 
su contrariedad por que lo perentorio del plazo no 
permite hacer un detenido estudio de los temas, y 
se acuerda matiifestar^o así al Sr. Fernández Bal-
buena nl contestar o su amable ofrecimiento. 

Y por liltiino a propuesta del vocal don An
drés Aparicio, la Cámara acordó por unanimidad 
dirijir B L M. a todos los mineros de Almería y 
su provincia rogándoles se suscriban a la Revista 
GACETA MINERA Y COMERCIAL DE ALME
RÍA y le presten toda la ayuda posible, ya que es 
el periódico defensor de los intereses mineros y 
comerciales de esta región 

El desagüe de la zona minera 
de Sierra Almagrera 

Zn los primeros dias del ailo próxima 
empezará su funcionamiento la nueva ins-
talacian, que tan i filiantes resultados dio 
en las pruebas oticiales no ha mucho prac
ticadas, para el desagüe de la rica zona de 
plomo argentino de Sierra Almagrera. 

Los fabulosos filones, que inundados 
por las aguas, han ptrmanecido durante 
1 rgos años en absoluto reposo, quedarán 
pronto al descubierto y empazará su expl©-
lación con gran actividad. 

Sierra Almagrera que antes de llegar a 
la zona de las aguas, constituyó un verda
dero asombro por sus yacimientos de plo
mo y plata, entrará pronto en una nueva 
era de actividad donde encontrarán ocupa 
ción miles de obreron y tanto la empresa 
explot' dora como los propietarios de mi
nas, obtendrán la justa recompensa a que 
por su labor perseverante merecen: 

fBincisco umii MOIIUS 
- • o » a * -

ALMACÉN DE PAQUETpJMA-^" 

^ :-: :-: Y QUINCALÍAlf' ; - : : : 

Plaza Nicolás Salmerón, 5 ALMERÍA 
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El ferrocalTil Adra-Lauiar 
Canjayar-Almería 

La pronta ejecución de este proyecto, que tan
ta vida a de dar a la región de Poniente, no llega 
con la rapidez que fuera de desear. 

Esta impaciencia febril que reina entie los mi
neros dueños de grandes concesiones en Sierra 
Nevada y la Alpujarra que dignos émulos de Job, 
mantuvieron años y años latente en sus pechos el 
fuego divino de la esperanza, está justificada. 

Vieron ya fracasar otras empresas que en cier
tos momentos mvieron características de realida
des, y hoy que la Compañía de Industrias Nació
les viene a dar una solución racional al conflicto 
de los transportes, sienten ansiedad vivísima por 
la pronta construcción del ferrocarril. 

Nosotros que, jamís haremos concebir a nadie 
ilusiones prematuras, tenemos una ciega confianza 
en que los proyectos de la citaJa Empresa, en la 
que figuran hombres ilustres en el mundo de la 
Banca y la linanza, llegaran en plazo no lejano al 
tener una cristalización grandiosa. 

El pueblo que tuvo la virtud, de esperar lar
gos años haciendo de su miseria una burla y una 
coplíi, bien puede aguardaí unos meses más de 
prueba, que le traerán al fin la solución a uno de 
sus más vitales problemas. 

lii un 

Según noticias que hemos adquirido, la Socie 
dad denominada «Fuerzas Motrices de! Valle de 
Lecrin» se propone emprender un nuevo negocio 
en nuestra provincia, a cuyo efecto a empezado 
gestiones preliminares. 

Convencida esta Sociedad de las grandes ri
quezas que están sin explotar tanto agrícola como 
mineralógica en la zona de la Alpujarra, ha empe
zado el estudio, de un proyecto para la construc
ción de un tranvía aereo de modernísimo sistema 
verdadera maravilla de la ingeniería moderna pa
ra dedicarlo al transporte de minerales y produc
tos agrícolas desde dicha zona al puerto de Adra. 

Varios pueblos de aquella zona han sido visi
tados por dos. ingenieros de la mencionada So
ciedad, practicando un avance de estíidio, y cele
brando entrevistas con lo« .terratenientes más im
portantes, siendo favorable la impres^n que en 
sus gestiones obtuvieron. 

De no haber surgido ninguna dificultad por 
ocupaciones u otra causa, hoy habrá llegado a 
aquella zona la Comisión técnica para continuar 
los estudios y gestiones. 

Conira la tarifa Que la Compaifa de Miém 
pretünüe aplicar a la vía [narííinia 

La Cámara Oficial Minera de Almería atenta 
siempre a la defensa df los intereses que repre
senta, ha solicitado del Gobierno que no sea apro
bada la incalificable tarifa que la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces administradora de la de 
Sur de España, pretende establecer para el ramal 
de vía de Almería-Estación a Almería-Puerto, por 
ser sumamente lesivo para el transporte de mine 
rales y que en su lugar considerándolo como pro
longación de la linea de Linares a Almería, solo 
pueda cobrar este reconido aplicando la tarifa ge
neral sin recargos, cuando no le sea aplicable al
guna especial; o sea en las mismas condiciones 
que explota los ramales de Málaga, Sevilla y Ali
cante, a sus puertos respectivos. 

A la vez ha solicitado que en el caso de que 
la citada Compañía se excuse y no quiera efectuar 
el servicio al Puerto por no convenirle, se autori
ce la expropiación de la parte de Via Marítima 
construida por ella, y que se consideren como 
complemento de las obras de este Puerto, las vías 
que desde las respectivas estaciones del término 
de Almería, afluyan al Puerto. 

También ha pedido esta Cámara Minera a las 
de Granada, Linares y La Carolina, que apoyen 
dicha solicitud, en atención a lo mucho que per
judica a estas minerías la actuación desconsidera
da de la Coinpañia de Andaluces, tarde en esta 
ocasión, como dejando sin efecto los convenios 
con las empresas mineras de A'quife y Huéneja 
y sosteniendo el convenio con otras Compañías 
para no efectuar el tráfico de la zona de Linares 
por el puerto de Almería 

Lo que solicita la Cámara oficial Minera es 
justo y no dudamos, que el Directorio Militar, que 
tantas pruebas viene dando d- atender con interés 
cuanto se relaciona con favorecer el desenvolvi
miento del tráfico e industrias nacionales, atienda 
esta petición y ponga coto a las desmedidas am
biciones de la Compañía de Andaluces. 

Se compra de '50 a 900 metros de vía 
estrecha en buen uso con 

o sin vagonetas. 
La vía a de ser de 50 centrímetros de anchura 

y a de ser posible con traviesas metálica. D,rijan 
las ofertas a esta administración. 
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VAPTFDADES 
La Sociedad Fábrica de Mieres 

y la Casa Krupp 

Está entablada una negociación entre estas 
dos entidades para la explotación de las minas de 
hulla, fábrica de hie ro y minas de hierro de Qui-
rós propiedad de aquella mediante la formación 
entre ambas de una nueva sociedad. 

Los términos exactos del plan financiero y 
técnico no se conocen ni están ultimados. Lo que 
se sabe de un modo cierto es que existe una ne
gociación que EC estudia seriamente. 

La sociedad Española del Mercurio 

«El Economista> da la noticia de que presti
giosos elementos de la Baño española han cons
tituido uua Sociedad con «bjeto de librar a la 
producción española de la intervención extranjera 
y recuperar la libertad de acción en las ventas, sin 
que ello signifique hostilidad a los demás produc
tores de Europa y America, sino, al confrario, con 
el propósito de llegar a favorables inteligencias 

En el Consejo de Administración que terá 
presidido por el marqués de la Viesca, entraron 
personas reputadas en la Administración y en la 
finanza, sin relaeión alguna con la política, ni la 
vieja ni la nueva. 

Comisión Mixta Permanente de 
Mineros y Fundidores 

En los primeros días del mes celebraron reu
nión los mineros y fundidores de plomo en el lo' 
cal del Consejo de Minería, bajo la presidencia 
del Ihuo Sr. D. Cesar Rubio con objeto de filar 
los precios del plomo, plata y sus minerales. 

Se procedió a estudiar los datos aportados pof 
ambas partes, que según lo acordado ha de ser
vir de base para fijar el precio medio de los cita
dos minerales. 

Se fija para el plomo.—Al contado, L. 39. 8. 6 
a plazos 37. 0. in; prerii. medio en decimales 
38 23 

Para la plata. —Al ront.nlo, s). niín'" ;" r \ a 
plazos 36. 42; precio medio 3 '>. 35. 

Cambio medio de la libra en el mes d« No
viembre, 33.:i8 pesetas. 

vDedución de mercado.—Por comisión 1 por 
100; por seguro \\2 por 100. 

Fletes 10 chelines poi tonelada inglesa. 
Con estos datos st obtienen 1.225.SO pesetas 

por los cien kilos de plomo en barras sobre mue
lle de Cartagena. 

Gastos de desplatación: 52 pesetas por tone
lada métrica. 

Pérdida en el tratamiento, 5 por ciento. 
Descuento por interés del dinero, en tres me

ses, 1'25 por ciento. 
Precio del m neral sobre muelle Cartagena 

1.100,85 pesetas. 
Precio de la plata IfO, 95 pesetas el kilogra

mo. 

Carboles 

CHELINES 

Cardiff almirantazgo superior 27.0 
Newport, cribados 24.6 
ídem menudos 15.0 
Newcastle cribados de vapor !8 0 
ídem, menudos 11.0 
ídem cok metalúrgico 25 0 
ídem cok de gas 36.0 

Carbones asturianos 

PESETAS 

Cribados 57.00 
Galleta 56.00 
Granza 47.00 
Menudo de gas 39.00 
Menudo de vapor 37.00 

Mercados de Minerales, 
Metales y Combustibles 

Cobre.—La subida de precio en el mercado 
americano ha sido compensada por lo que a los 
precios de Londres se refiere, per el avance del 
cambio de la libra, y en resumen, el mercado del 
«siandard» prácticamente no ha cambiado desde 
; 1 .;emara ant'^'ior 

Se cotiza oficialmente en Londres el aatsn. 
dard» de L. 63. 17. 6. a L. 64. a\comi^r» L. 65 
a tres meses: el bes-se!ected.«ifi|pte^^7. 15. O, a 
L. 68; el electrolítico a L. 69, las barras para alam 
bre, a L. 69 y las chapas, a L. 95. 
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Estaño.—Estctnetal ha tenido un mercado 
muy tranquilo con pequeñas variaciones. 

Se cotiza el metal «standard* en Londres a 
L. -JSS. 15. 0. al contado, ya L. 261. 15. O a tres 
meses 

Plomo.—El mercado de Londres ha estado al
go más flojo. La demanda se sostiene bien, parti
cularmente por los fabricantes de cables, los cua
les apremian para pronta entrega. Los arribos en 
los cuatro días últimos de la semana pasada han 
sido de 20CO toneladas. 

El notable aumento de los precios del antimo
nio se han reflejado naturalmente en el plomo an
timonial, cuyas existencias procedentes de sobran
tes de la guerra se están acabando, este se cotiza 
a L 34. 

El plomo para enero se vendió <-i L ''8. 5. y 
para febrero a L 37. 12. 6. 

La cotización fué a L. 39. 2. 6. al contado. 
En América ios precios no han cambiado. 
2inc. —Este mercado ha estado más bajo. La 

demanda de los consumidores ha sido muy floja y 
en América los precios muestran poca firmeza. 

La entrega en los 9 primeros meses ha sido 
de 375 000 toneladas. 

Se cotiza oficialmente en Londres a L. 35 al 
contado y a L. 35. 2 6. a plazos. 

Plata.—La continua alza de la libra esterlina 
ha deprimido aun más los precios de Londres, y 
el metal al contado ha perdido 5i8 de p' ñique 
quedando al cierre a 32 15(16 peniques al contado 
y 53 IjS a plazos. 

Oro.—Se cotiza oficialmente en Londres a89 
chelines por onza de oro fino. 

Aluminio.- De 98 a 99 por 100 a L. 125 para 
el consumo inglés y L. 13Ü para la exportación. 

Platino.—L. 25. 10. 0. por onza nominal. 
Magnesita.—Cruda 40 chelines, calcinada 160 

chelines por tonelada c. i. f. puerto del Reino 
Unido. 

Mineral de manganeso.—A 20 li2 peniques 
por unidad en el Continente. 

Grafito—De 85 por 100 L. 18 por tonelada 
c. i, f. pnerto inglés. 

Wolfran.—De 65 por 100 a 10 chelines por 
unidad. 

Perro-mangaueso.—A L. 14. 10. O. por tone
lada» nominal. 

L f ó g ' ^ ^ h i e r r o —El lingote de hierro es
pañol se coflWi%a;|5a 250 pesetas «según clase 
y calidad. 

Carburo de Caldo.—Á"!:. 15. IQIQ p^^ to
nelada. 

Una importante mejora 
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad ha acordado ceder al Estado ios terre
nos que p see en la Calzada de •• astro pa -
ra la instalación de las Estaciones de Pa
tología, Sericícola y de selección de semi
llas, cuyas c-nces ones fueron hechas por 
el Directorio Militar. 

El plazo de seis meses que el gobierno 
coneedió para que se ofrecieran los terre
nos para dichas estaciones, vence a fin del 
mes actual y hubiese sido lamentable ha
ber perdido la ocasión de que Almería 
cuenta con estas grandes mejoras que pue
de proporcional a la agricultura enormes 
benefi ios. 

Nuestro sincero aplauso a los ediles que 
al fin cumplieron con su deber en e-ta oca
sión y especialmente al Alcalde que tomó 
la inicial iva de es e importante asunto y no 
ha descansado hasta llevarlo a feliz término 

NOTAS A G R Í C O L A S 

LA DEL ACEITE 
Es del dominio piiblico que España e 

Italia son las naciones que producen ma
yor cantidad de aceite de oliva. 

El olivo produce de 20 a 30 litros de 
fruto a razón de 150 olivos por hectárea y 
este plantío ocupa en nuestra nación una 
superficie de hectáreas. 1.265.983 dístri-
bu dos en 33 provincias. 

El aceite vegetal puede extraerse de 
plantas poco oleginosas a «primera vtsta» 
como la uva (capital), el cáñamo, el bálano 
(semil a) el maíz, el nogal, el laurel y otros. 

Francia figura a la cabeza de los pases 
productores do acfite de oliv». Siguen en 
prod cción Portugal, país del Norte de 
Afrieo, (rrec a y las demás naciones situa
das en la misma zona que el clima perm te 
el cultivo. 

La India es el país más favorable para 
el cultivo de las semillas productoras de 
aceite, la expoliación respondiendo a la 
detnanda de Europa, alcanza proporciones 
colosales, consumiendo Inglarerra y Fran
cia la totalidad de la producción de «emi-
lias de sésamo y de lino. 

Imprenta PELAEZ.—Alineir» 
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GRAN SASTRERÍA R a m ó i i V í t o ñ a 
DE _ ^ _ 

l¡UIUEIlMOfiOMIZMflllTIII[Z .v.n«..B..s.,so„.>.. 
Tienda, 19 y Real, \ 

SELECTO SURTIDO EN GÉNEROS ' 

PARA CABALLEROS Y NIÑOS 

COMPRA DE TODA CLASE 

DE MINERALES 

Informará, Urbano Fernández 

^o T O':^ B ^1. 

Almacenes de material eléctrico; Maquinarlas y sus accesorios 

Casa fundatía M11911 Principa,'ÍT. ^IMfWA 

Proyectos, presupuestos e instalaciones completas. Motores tílesel 

FERRÉ 1ERIA EL YUNQUE 

Ferretería 0eneral.-Materla( para minas, Palas, 

Picos, Tornlllerla, Alamlires, AécesárloSp ele., ^tc 

J. SÁNCHEZ PICÓN 
Puerta ÚB Pureheaa.--ALMERÍA 

Todos los fumaííorés do buen 
gusto profieren esta marca por 

su ekcelento calidad. 
¡•I-

•4^ 

, í4 •»' v<sí^-

# ^ * . 

i^€ V * .' i^^í 
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•I 
f 

EL TRIUNFO ^ ^ ^ r j ' 
Drogas, Pinturas, Brochas, Pinceles de todas 

clases y Carburos. . 

Nicolás Salmerón, 3.-ALMERIA 

á 

T • I ' * 

I J O A Q U Í N l i O F E Z MX7BCIA \ 
v.--rB^c>»i». 

• ' • ' . ^ ' 

I Fábrica de cemento armado y venta de cementos. f 
X Construcción de albafiilería en general. 

- • LUCHANA, 9.-ALMERÍA 
i 

• ' " • ' • 1 I 
CASA MORILLAS 

Tienda y P. Bermudez 

ESPECIALIDAD EN CUCHILLERÍA Y EN 

:-: :-: ARTÍCULOS DE MESA :-::-• 

Precios sin competencia 

Anuncíese Vd. en la 

GACETA MINERA Y COMERCIAL 
OE ALMERÍA 
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TORIBIO ALVAREZ 
C I R U J A N O D E N T I S t A 

Enfermedades de la boca y dientes ^ 

Especialidad en coníección de 

toda clase de aparatos protési

cos. Puentes y coronas de oro 

y trabajos en cauchu. 

PUIZA NICOLÁS SALMERÓN, I 

Este acreditado Gabinete 

traslada en Ibreve al nuevo local 

Élquirido en elBoulevard del 

cipe, tiám. 56 

¿ár^ 
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